
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 694
Santa Cruz de la Sierra, 30 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental.N.o 50, el

Código Civil, la ResotuóiOn Adnrinistrativa lrl" 9O-SZ9?2 !! 99-9", febrero de 2022, el memoiial de solicitlld de

persánatidad Juridica y Li intorr" Legal lL SJ SJD DAJ PJ 694 2023 de 30 de Noviembre de 2023'

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad.jurídica a.olganizaciones

ñá crn*rn"*entales, t noacionár v ántiuaoás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito _de 
apiicación, los requisitos y procedimiento para que et

Gobierno Autónomo Départamental otorgue Personalidad Juridica'

Que, el lnforme Legat tL sJ sJD DAJ PJ 6942023 de 30 de Noviembre de2023, concluye que la solicitante

Asocñóióñ'üóéÁñ HUELLITAS EN Mt vtDA. , ha cumptido para la obtención de su personalidad jurídica, -con lss

requisitos exigidos por-fa l-áV Departamental N" 
'50 

y el Código Civil y demás normas que rigen !a materia. y en

consecuencia recom¡enclá *'p*óááá a la firma de lá Resolucién Administratíva que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la prctocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secreta¡io(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 00512C22 de 03 de

febrero dÁ ZALZy *n ,"prié"ntación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero,- Otorgar Personalidad .jurídica a la persona colecti'¡a ccln la denominación ASOCiACiÓt{

H9GAR HUELLITAS EN Ml uóA. , como persona jurÍdica sin fines de lucro, con doi'nicilio..en ei l!4unicipio de Eanta

Cruz de ia sierra, provincia Andres lbañez, Departamánto de Santa üruz - Bolivia, con la prohibiciÓn de dedicarse a.olrcr

,unio qu* no sea ei ¡ndüáoá án iu rstaiuto'orgánico,.asf también a actividades ilícitas. que atenten a la seguridacl

püÚti"a bajo sanción de revccatoria de la pérsonáli¿ad Jurídica. Por la Notaría cle Gobiernc se dispone la

protácot¡zaá¡on de sr¡ Esiatuto orgánico con sus Xll Capítulos, 44 Ariiculos y su Reglamento lntenro con sus vll
Capitulos, 1B Artículos.

Artículo Segundo,- La persona juridica beneficiada o favorecicla con esia ResoluciÓn, erl caso que sus objativos

o aetividades a desarrolar se áncuentrén sujetos a regulación estatal, cieberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipales, ü"prñánüotales yio nacionáies competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspcnCientes.

El Gobier¡o Autónonro Departarnental de Santa Cruz, realizará ta respectiva ¡ublicación de la presente

Resr¡lución Administrativa en la Gaáeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decretr¡ Departamental 300' de fecha

14 de enero rle 2024

Regístrese, Cúmplase Y Archívese.
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